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                 REQUISITOS ACLARACIONES
IMPORTANTES

1 Presentación del Diploma Académico 
original y entrega de una fotocopia del 
Diploma Académico, legalizada Vigente 
por la Universidad que lo ha expedido. 

Presentación del documento 
original para su verificación 
correspondiente.

2 Fotocopia de Cédula de Identidad 
VIGENTE. 

La copia debe ser del anverso y 
reverso.

Fotocopia simple anverso y reverso del 
Título en Provisión Nacional.

Presentación del documento 
original para su verificación 
correspondiente.

3 Dos fotografías recientes de 3 x 3 cm. y 
dos fotografías de 4 x 4 cm. (ambas 
fondo rojo).

Las fotos deben ser presentadas 
en un sobre debidamente 
identificado.

4 Presentación de Diploma(s) y/o Título(s) 
original(es) de curso(s) de Posgrado 
(Diplomado, Especialización, Maestría, 
Doctorado y otros) y entrega de 
fotocopia(s) legalizada(s) por la(s) 
Universidad(es) que lo(s) ha(n) emitido.

Llenar su posgrado en el registro 
en línea.
(Si no realizó posgrado se omite este punto)

5 Formulario de Registro, FORM RNI-001. Guia de pasos para el Registro 
https://www.sib.org.bo/5-pasos.html
1.- Ingrese a la pagina www.sib.org.bo
 “REGISTRO DE LA SOCIEDAD DE 
INGENIEROS DE BOLIVIA”
2.- Llene los datos del Formulario Unico 
001( los datos con asteriscos rojos * son 
obligatorios) 
3.-Si tiene pos grado llenar y subir los datos es 
el punto III

6 Pago de matrícula de inscripción 
Nacional:  
$US 160 (Ciento Sesenta Dólares 
Americanos)

Pagaderos en bolivianos al tipo 
de cambio del día de pago.
Pagos en oficina

7 Pago de credencial departamental: $US.
6 (Seis dólares Americanos)  

Pagaderos en bolivianos al tipo 
de cambio del día de pago. Pagos 
en oficina

8 Aporte mensual de 65 Bs.  El primer pago del aporte 
mensual se computa desde la 
fecha del Diploma Académico 
(Art. 64 – D.S. 2658)

Toda la documentación deberá ser presentada en un fólder amarillo, 
tamaño oficio. En caso de observaciones a los documentos señalados en 
el presente, la Oficina Nacional de la SIB no dará curso a la inscripción, 
hasta que se completen todos los requisitos.

IMPORTANTE
Los valores cancelados incluyen el derecho a:
1. Un número de Registro Profesional, válido en todo el país, con vigencia indefinida.

http://www.sib.org.bo/
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2. Credencial Nacional y Departamental de ingeniero(a).
3. Un Sello Profesional.
4. Un Certificado de Registro Profesional.

Mayores  informaciones  favor  comunicarse  al  Telf.:  352-6911  y/o  pasar  por
nuestras oficinas ubicadas en el Barrio Urbarí Calle Mocapini Nº402, Pág. Web.
www.sibsc.com
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